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l. Disposiciones generales

El Real Decreto 570/1995, de 7 de abril, amplía y adapta las
funciones y servicios traspasados en su momento a la Comu~
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DISPONGO

Artículo Unico.-Se asignan al Departamento de Industriá,
Comercio y Turismo las funciones, servicios y medios trans-
feridos ala Comunidad Autónoma de Aragón por Real Decreto
570/1995, de 7 de abril, en materia de I~dustria.

nidad Autónoma de Aragón en materia de Industria a la
competencia exclusiva que, de conformidad con la nu~va
redacción del Estatuto de Autonomía,. le corresponde. ,.así
como la competencia de ejecución de la legislación del Eslado
en las materias de pesas y medidas y de contraste de metales.

Para el debido cumplimiento de tales funciones, en cuanto
sean facultad de la Administración, se precisa su atribución al,
Departamento de la Diputación General de Aragón que por su
contenido funcional y su estructura orgánica resulte má&
idóneo a la naturaleza de las competencias transferidas, que en
este caso es el de Industria, Comercio y Turismo, sin perjuicio
de la posterior distribución de aquéllas entre sus órganos y
dependencias, de acuerdo con la especialidad de sus cometi-
dos y los distintos niveles de responsabilidad.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Presiciencia, y
Relaciones Institl,Icionales y previa deliberación deJa Dipula-
ción General en su reunión del día 9 de mayo de 1995,

DISPOSICIONES FINALES

Primera.~El Departamento de Industria, Comercio y Tw1s-. ,
mo ejercerá las competencias que le atribuye este Decreto en
materia de Industria por medio de lásUnidades orgánicas ade-
cuadas de la Dirección"General de Industria, Energía y Minas,'

Segunda.~Se faculta al Consejero de, Industria, Comercia
y Turismo para que diCte las normas y adopte lastnedi~,a~,
necesarias para el deSarrollo y ejecución de lo establecio()iep
el presente Decreto. , "

En el plazo de un mes a partir de la publicación de la pres~nte
disposición, ,elevará a la Diputación General un proyec~o de
Decreto de distribución de las competencias asumidas, entre
los diversos órganos del Departamento. " '

Tercera.-EI presente Decreto entrará en yigor el día si-
guiente de su publicación en el «Boletín Oficial de Aragón».

Zaragoza, a nueve de mayo de mil novecientos noventa y
cinco.

El Consejero de Presidencia y Reblciones
Institucionales, Presi~elÍte '

, de la Diputación General, en funcionesj
RAMON TEJEDOR SANZ

DECRETO 96/1995, de 9demayo, de /aDiputación
General de Aragón, por el que se asignan al
Departamento de Agricultura, Ganade1'ÚJYMontes
las competencias transferidasporlaAdministración
del Estado a la Comunidad Autónoma de Aragón
e,;'materiasprocedente,sdeIMinisterio de Agricul-
tura, Pesca y Alimentación.

El Real Decreto 565/1995, de 7 de abril, transfiere, a la '
Comunidad Autónoma. de Aragón la competenc:jaexc1usiv~ ,
que, de conformidad con· el. EstatUto de Autonomía le, eo":'
rresponde, en materia de' Sociedades' Agrarias de Transfor-
mación, en el marco de la ordenación general d~ la economía
y con arreglo. a las bases y coordinación de lQ¡,pl!Utificación
general de la actividad económica por el Estado. Por su parte,
los Reales Decretos 566/1995 y 563/1995, de 7 de abril,
amplían los medios adscritos a los Servicios traspasados en su
momento a la Comunidad Autónoma en las materias de
Conservación de la Naturaleza y Reforma y DesarrollQ Agra-
rios, respectivamente.

DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA Y RELACIONES
INSTITUCIONALES

,DECRETO 94/1995, de 9de mayo, de la Diputación
General de Aragón, por el qUtr se asignan al
Departamento de Industria, Comercio y Turismo
kis competencias transferidas porlaAdministración
del Estado a la Comunidad Autónoma de Aragón
en materia de'Ferias Internacionales.

El Consejero de Presidencia y Relaciones
Institucionaies, Presidente

de la Diputación Generá1, en funciones,
RAMON TEJEDOR SANZ '

DECRETO 95/1995, de 9de mayo, de la Diputación
General de Aragón, por, el que se asignan 'al,
Departamento de Industria, Comercio y Turismo
las competencias transferidaspor laAdministración
del Estado a la Comunidad Autónoma de Aragón

"en materia de Industria.
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DISPONGO
Artículo Unico.-Se asignan al Departamento de Industria,

Comercio y Turismo las funciones y medios transferidos a la
Comunidad Autónoma de Aragón por Real Decreto 57111995~
de 7 de abril, en materia de Ferias Internacionales.

El Real' Decreto 571/1995, de 7 de abril, transfiere a la
Comunidad Autónoma de Aragón, las funciones de ejecución
de la legislación del Estado, de conformidad con el Estatuto de
Autonomía, lecorrespondfm en materia de Ferias Internacio-
nales que se celebren en su territorio.

Para el debido cumpliroientode tales funciones, en cuanto
sean facultad de la Administración, se precisa su atribución á1 "
Departamento de la Diputación General de Aragón que por su
contenido funcional' y 'su estructura orgánic~ resulte más
idóneo a la naturaleza de las competencias transferidas, que en
este caso es el de Industria, Comercio y Turismo, sin perjuicio
de la posterior distribución de aquéllas entre sus órganos y
dependencias, de acuerdo con la especialidad de sus cometi-
dos,y los distintos niveles de responsabilidad.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Presidencia y
Relaciones Institucionales y previa deliberación dela Diputa-
ción General en su reunión del día 9demayo de 1995,

DISPOSICIONES FINALES
Primera.-El Departamento de Industria, Comercio y Tu-

rismo ejercerá las competencias que le atribuye este Decreto
por medio de las unidades orgánicas adecuadas de la Dirección
General de Comercio.

Segunda.-Se faculta al Con&ejero de Industria, Comercio
y Turismo para que dicte,las normas y adopte las medidas
necesarias para el desarrollo y ejecución de lo establecido en
el presente Decreto ..

En el plazo de un mes a partir de la publicación de la presente
disposición, elevará a la Diputación General un proyecto de
Decreto de distribución de las competencias asumidas entre
los diversos órganos del Departamento.

Tercera;-:-Elpresente Decreto entrará en vigor el día si-
guien~ede su publicación en el «Boletín Oficial de Aragón».

Zaragoza, a nueve de mayo de mil novecientos noventa y
cinco.
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El Real Decreto. 564/1995, de, 7 de abril,transfierea la
Co.munidad Autónoma de Aragón, las funciones propias de la
co.mpetencia exclusiva que, dé conformidad co.nel Estatuto. de
Auto.no.mía, le c.orresponden en materia de Cámaras Agrarias.

Primera.-EI Departamento.. de Agricultura, Ganadería y
Montes ejercerá las competencias que le atribuye este Decreto.
en materia de Sociedades Agrarias de Transfo.rmaciónpQr
medio. de las unidades o.rgánicas adecuadas de la Dirección
General de Po.lítica Alimentaria .

S~gunda.--Quedan "adscrito.s a la Dirección General de
Estructuras Agrarias,del Departamento. de Agricultura, Gan,a-
dería y Mo.ntes, lo.s medios perso.nales y materiales transferi-
do.s en las materias de Co.nservaciónde la Naturaleza y de
Refo.rma y Desarro.llo Agrarios.

Tercera.-Se faculta al Co.nsejero. de Agricultura, Ganade-
ría y Mo.ntes para que dicte las normas y ado.pte las medidas
necesarias para el desarro.llo y ejecución de lo establecido en
el presen~ Decreto..

En el pl~º de un mes a partirdela publicación de la presente
disposición, elevará a la Diputación General un proyecto. de
Decreto de distribución de las competencias asumidas entre
losdiverso.s órgano.s-delDepartamento. ,

Ciulrta¡....-...Elpresente Decreto. entrará en vigor el día si-
guiente de su publicación en el «Boletín Oficial de Aragón».

Zaragoza, a llueve de mayo de mil noveciento.s noventa y
cinco.

Para el debido. cumplimiento. de tales funcio.nes,en cuanto.
'sean facultad de la Adnrinistración, se precisa su atribución al
Departamento. de la Diputación General de Aragón que por su
co.ntenido. funcio.nal y su estructura o.rgánicaresulte' más
idóneo a la naturaleza de lasco.mpeteóciastransferidas, que en
este caso. es el de· Agricultura, Ganadería y Mo.ntes, sin
perjuicio. de la posterior distribución de aquéllas entre sus
órgano.s y dependencias, de acuerdo. co.nla especialidad de sus
co.metido.s y lo.s distinto.s niveles de responsabilidad.

En su virtud, apro.puesta del Co.nsejero de Presidencia y'
Relacio.nes Institucio.nales y previa deliberación de la Diputa-
ción General en su reunión del día.9 de mayo. de 1995,

DISPONGO -

Artículo Primero.-Se'asignanal Departamento. de Agri-
cultQrl;i,Ganadería y Montes las funcio.nes, servicio.s y medio.s
transferidos a la Co.munidad Autóno.ma de Aragón po.r Real
Decreto. 565/1995, de 7 de abril, en materia de Sociedades
Agrarias de Transfo.rínación.

Artículo Segundo.-Se asignan al Departamento. de Agri-
cultura, ,Ganadería y' Mo.ntes lo.s medi9s transferido.s a la
Co.munidadAutóno.made Aragón por Real Decreto. 566/1995,
de 7 de abril, en materia de Co.nservación de la Naturaleza.
, Artículo Tercero.-'--Se asignan al Departamento. de Agri-

-cultura, Ganadería y Montes lo.s medio.s transferido.s a la
Comunidad Autóno.made Aragón por Real Decreto. 563/1995,
de 7 de abril, en materia de Refo.rma y Desarro.llº Agrario..

DISPOSICIONES FINALES

DISPOSICIONES FINALES

El Consejero de Presidencia y Relaciones
Institucionales,hesidente ,"

de la Diputación General, en funciones,
RAMON TEJEDOR SANZ

DECRETO 98/1995, de 9 de mayo, de la 1>iputa-
cMn, General de Aragon, por el que se asignan al
Departamento de Agricultura, Ganadería y Montes
las competencias transferidas porlaAdministracMn
del E$tado .a la Comunidad Autónoma de Arag6n
en materia de Defensa contra Fraudes y Calidad
Agroalimentaria.
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Para el debido cumplimiento,de tales funciones"en cuanto.
sean facultad de la Administración, se precisa su atribución al _
Departamento de la Diputación General de Aragón que por su
contenido funcio.nal y su estructura o.rgánica resulte más
idóneo a la naturaleza de las competencias transferidas, que en
este caso -es el de Agricultura, Ganadería y Montes, sin
perjuicio' de, la po.sterior distribución de aquéllas entre sus
órganos y dependencias, de acuerdo co.nla especialidad de sus
co.metido.s y los distintos niveles de responsabilidad.

En' su virtud,' apropuesui del Consejero de Presidencia y
Relacio.nes Institucionales y previa deliberación de la Diputa-
ción General en su reunión del día.9 de mayo de 1995, ¡

Artíc¡;tlo Unic~.~Seasignan alDepartamento de Agricul-
tura, Ganadería y Montes las funciones, servicios y medios
transferidos a la Comunidad Autónoma de Aragónpor Real
Decreto. 564/1995, de 7de abril, en materia de Cámaras
Agrarias.

El Real Decreto 56211995, de 7 de abril, transfiere a la
Comunidad Autónoma de Aragón, las funciones propias de la
competencia exclusiva que, de conformidad con el Estatuto de
Autonomía, le' corresponden en materia de defensa contra
fraudes y calidad agroalimentaria.

Debe recordarseque la normativa estatal actualmente en
vigor está" cornpuésta fundamentalmente por las siguientes
disposicio.nes: A) para la materia de vinos y bebidas alcohó-
licas, por la tey25/1970, de 2 de diciembre -Estatuto de la
Viña, del Vino y de los Alcoholes-, el Decreto 835/1972, de
23 de marzo -que aprueba el Reglamento de la citada Ley':"""
y el Real Decreto. 1129/1985, de 5 de junio, que actualiza las

DISPONGO

Primera.-El Departamento de Agricultura, Ganadería y
Mo.ntes ejercerá las competencias que le atribuye este Decreto
por medio de las unidades orgánicas adecuadas de la Dirección
General de Servicios Agrarios, a la que se adscriben los
medios personales y materiales transferidos que estaban
dedicados en las dependencias de la Administración del Es-

, tado a dichas funciones.
Segunda.-'--Se faculta al Consejero deAgricultura, Ganade-

ría y Montes para que dicte las normas y adopte las medidas
necesarias para el.desarrollo yejecuciól1de lo establecido en
el presente Decreto.

En el plazo de un mes a partir de la publicación de la presente
disposición, elevará a la Diputación General un proyecto de
Decreto. de distrib.ución de las competencias asumidas entre
lo.s diversos órganos del Departamento.

Tercera.-El presente Decreto entrllfá en vigor el día si-
guiente de. Sl,l publicación en el «Boletín Oficial de AragÓn».

Zaragoza, a nueve de mayo de mil novecientos no.venta y
cinco. '

El Consejero de Presidencia y ,Relaciones
InstitucionaIes, Presidente

de la Diputación General, en funciones,
RAMON TEJEDOR SANZ '

DECRETO 97/1995, de 9de mayo, de la DiputacMn
,General de Arag6n, por el que se asignan al
DepartamentodeAgricultura, Ganaderíay Molúes
IIIscompetencias t1'a1IsferUJaspor laAdministracMn
del Estado a la Comunidad Aut6noma de Aragón '
en materia de Cámaras Agrarias. '
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